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La Ley de Cantabria 2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025, en la aplicación presupuestaria 

08.06.336A.485.09, consigna nominativamente dieciocho mil euros (18.000 €) con destino a 

la Federación Cántabra de Deportes de Invierno. Programas de tecnificación deportiva. 

Desarrollo de deportistas de alto nivel, con NIF G39044789. 

Visto el expediente referente a la subvención nominativa consignada en la Ley de Cantabria 

2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria para el año 2025, con destino a la Federación Cántabra de Deportes de Invierno. 

Programas de tecnificación deportiva. Desarrollo de deportistas de alto nivel, consignada en 

la aplicación presupuestaria 08.06.336A.485.09, en el que consta que la entidad beneficiaria 

ha aportado la Declaración Responsable del cumplimiento de los requisitos que establece el 

articulo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y ha acreditado 

que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT, TGSS y Agencia Cántabra 

de Administración Tributaria, y no tiene pendiente resoluciones de reintegro de 

subvenciones, 

Vista la Memoria/Propuesta de la Directora General de Deporte, que manifiesta que la 

federación reúne todas las condiciones para resultar beneficiaria, 

Visto lo dispuesto en el articulo 9.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria, en virtud de las atribuciones recogidas en la Ley 5/2018, de 22 

de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 

Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Consejero de Cultura, Turismo y 

Deporte 

RESUELVE 

1º.- Conceder una subvención nominativa por un importe total de dieciocho mil euros 
(18.000 €) con destino a la Federación Cántabra de Deportes de Invierno. Programas 
de tecnificación deportiva. Desarrollo de deportistas de alto nivel. 

Esta asignación se somete a los siguientes requisitos y condiciones: 

Firma 1: 30/09/2025 - ALEJANDRA PERALES ZAMORANO 

SECRETARIA GENERAL- S.G. DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

CSV: AO61ONXGp6wHp9kiWfpSCU4M4hnHH6kkkN8469 
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